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LEY 1392 DE 2010

 

(julio 2 de 2010)

 

Por medio de la cual se reconocen las enfermedades huérfanas
como de especial interés y se adoptan normas tendientes a

garantizar la protección social por parte del Estado
colombiano a la población que padece de enfermedades huérfanas

y sus cuidadores.

 

El Congreso de Colombia

 

DECRETA:

 

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene como objeto reconocer que

las enfermedades huérfanas, representan un problema de especial interés en salud

dado que por su baja prevalencia en la población, pero su elevado costo de

atención, requieren dentro del SGSSS un mecanismo de aseguramiento diferente al

utilizado para las enfermedades generales, dentro de las que se incluyen las de

alto costo; y unos procesos de atención altamente especializados y con gran
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componente de seguimiento administrativo.

 
Para tal efecto el Gobierno Nacional, implementará las acciones necesarias para

la atención en salud de los enfermos que padecen este tipo de patologías, con el

fin de mejorar la calidad y expectativa de vida de los pacientes, en condiciones

de  disponibilidad,  equilibrio  financiero,  accesibilidad,  aceptabilidad  y

estándares  de  calidad,  en  las  fases  de  promoción,  prevención,  diagnóstico,

tratamiento, rehabilitación e inclusión social, así como incorporar los demás

componentes de la protección social, más allá de los servicios de salud, para

pacientes, cuidadores y familias, dándole un enfoque integral al abordaje y

manejo de estas patologías.

 
 

Artículo  2°.  Denominación  de  las  Enfermedades
Huérfanas.*Modificado  por  el  artículo


